
Se pone en conocimiento del público en general que el jueves día  15 de abril  del 
actual,  a  las  19:00  horas,  este  Ayuntamiento  celebrará  sesión  plenaria  con  carácter 
Ordinario a distancia.

=============== ORDEN DEL DIA ===============

PARTE RESOLUTIVA

1.- APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR DE FECHA 18/03/21 

2.-  RENUNCIA  A  SU  CONDICIÓN  DE  CONCEJAL  POR  PARTE  DE  Dª  ANA  PILAR  VELILLA 
MARTÍNEZ

DICTÁMENES

3.-  Expte.  179/2021.-  CONCESIÓN  BONIFICACIÓN  ICIO  95%  CEIP  INFANTA  ELENA  POR 
CONSTRUCCIÓN UMBRÁCULO PARA GENERAR ESPACIO DE SOMBRA EN RECREO

4.- Expte. 538/2021.- APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 5/2021, BAJO 
LA MODALIDAD DE CRÉDITO EXTRAODINARIO Y SUPLEMENTO  DE CRÉDITO

5.- Expte. 794/2021.- RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS Nº 4

DACIÓN DE CUENTA

6.- Expte. 1059/2021.- INFORME- RESUMEN ANUAL SOBRE EL CONTROL INTERNO

7.-  Expte.  1086/2020.-  RESOLUCIÓN  DE  ALCALDÍA  DE  FECHA  09/04/21  SOBRE 
JUSTIFICACIÓN AYUDAS A AUTÓNOMOS Y MICROPYMES

OTROS ASUNTOS

8.- Expte. 1040/2021.- APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 7/2021, BAJO 
LA MODALIDAD DE CRÉDITO EXTRAODINARIO, PREVIA RATIFICACIÓN DE SU INCLUSIÓN EN EL 
ORDEN DEL DÍA

9.-  MOCIÓN  DEL  GRUPO  FIA  UTEBO  EN  RELACIÓN  CON  LA  ACTIVIDAD  FORMATIVA  DEL 
CENTRO DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO

CONTROL DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA CORPORACIÓN

10.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA Y DE LAS RESOLUCIONES DE LOS 
ÓRGANOS UNIPERSONALES DICTADAS POR DELEGACIÓN DE LA ALCALDÍA 

- RUEGOS Y PREGUNTAS

Dado que el pleno tendrá lugar sin presencia física, y hallándose vigente el estado de 
alarma declarado por  el Real  Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19 y más tarde prorrogado, la publicidad de la sesión se efectuará a través del canal de 
YouTube “Ayuntamiento Utebo”

En Utebo a  fecha de la firma electrónica,
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